
Cuenca, 19 de 

Señores: 

INTENDEN 

Ciudad.- 

De mi consid 

septiembre de 2012 

CIA DE COMPAÑÍAS CUENCA 

ración:   Como repres 

31885, com 

el libro de p 

De) abra 
zo / 07 fas: "Sr 

ntante legal de la compañía Grupiseg Cia. Ltda. con expediente No. 

ico que el día veinte y uno de agosto del 2012, he procedido a registra en 

icipaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en 

la Escritura Hública adjunta, la misma que se encuentra en el Registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE: 

Valeria Andr 

C.L: 01085 

Ecuatoriana 

Valor de la P 

de Ugalde 
20 

rticipación $1.00 dólar 

Número de Phticpación 100   
Francisco Esteban Andrade Ordoñez 

SOCIO o Elan Ar 

CL : 010031 

Ecuatoriano: 

Valor de la 

99-17 

rticipación: $1.00 dólar 

Número de Hpaión: 100 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente,   
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Rebeca Trirovo Pol 

  

  
Federico Malo 1-308 y Florencia Astudillo 

Telefax: 2384018 / 2810292 

E-mail: grupisegíQcue satnet.net 
CUENCA-ECUADOR 

 



    

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

Francisco Javier Andrade Borrero y 

Valeria Andrade Ugalde 

A FAVOR DE: 

Arquitecto Francisco Andrade Ordoñez 

CUANTÍA: $ 100,00 

RARA MF RKKAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, 
  
nte mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA. Comparecen a la celebración del 

present instrumento por una parte, los cónyuges Francisco Javier 

Andrade Borrero y Valeria Andrade Ugalde, en calidad de cedentes; y, 

por otra parte y en calidad de cesionario, el señor Arquitecto Francisco 

Andradg Ordoñez, todos ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

domicilialos en esta ciudad y capaces para contratar ante la Ley, a 

  

 



  

quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el 

correspondiente Protocolo de Instrumentos Públicos a su cargo, dignese 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento por una parte, los cónyuges 

Francisco Javier Andrade Borrero y Valeria Andrade Ugalde, en calidad 

de cedentes; y, por otra parte y en calidad de cesionario, el señor 

Arquitecto Francisco Andrade Ordoñez, todos ecuatorianos, casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y capaces para contratar 

ante la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La Compañía 

"GRUPISEG CIA.LTDA.”, se constituyo mediante escritura publica 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Cuenca el dos de Diciembre 

de mil novecientos noventa y siete e'inscrita el ocho de Diciembre del 

mismo año, bajo el numero doscientos ochenta y seis del Registro 

Mercantil.- B).- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la indicada Compañía en cesión celebrada el veintidós de Agosto del dos 

mil doce, autorizo en forma unánime a la señora Valeria Andrade Ugalde, 

para que transfiera todas las participaciones que posee en dicha : 

compañía a favor del Arquitecto Francisco Andrade Ordoñez. TERCERA: 

 



  

TRANSF! 

Andrade 

transfiere 

“GRUPIS 

favor del 

  

A, 
ERENCIA.- Con los antecedentes expresados, la seño: Ateriano" 

Ugalde y su cónyuge Francisco Javier Andrade Borrero, cede y 

la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía 

EG CIA. LTDA.”, es decir, cien participaciones de un dólar, a 

Arquitecto Francisco Andrade Ordoñez. CUARTA: PRECIO.- El 

precio del la cesión o venta, es el de CIEN, 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADO. 5 UNIDOS DE AMERCIA, (USD $ 100,00), manifestando los 

cedentes [haber recibido en dinero por parte del cesionario de contado en 

el presente acto y a su entera satisfacción. QUINTA: ACEPTACION.- El   
Cesionari señor Arquitecto Francisco Andrade Ordoñez, acepta el 

contenida] del presente contrato, por ser otorgado a su favor y estar de 

acuerdo 

venta. U 

n sus estipulaciones. La cuantía se fija por el precio de la 

ed, Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 

de rigor dlara la validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

CARLOS SALINAS HERRERA, ABOGADO MATRICULA 

PROFESIONAL MIL DIEZ DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- 

suyas las 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sug partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura bública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

  
 



  

  

  

Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

AH SY 
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ZA A LD udrodo 
Francisto Javief Andéade Borrero Váteéria Andrade Ugalde 

21/01 OY 24 Y -Y cl. 0IO035AHG62) > 

  

   Arq. Ácisco- Andrade Ordoñez 

c1.O/d0O31379-31 

   



PIS o 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
“GRUPISEG CIA. LTDA”. 

  

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de agosto de 2012, en la oficina de la 

compañía ubicada en la calle Federico Malo 1-308 y Florencia Astudillo, a las 16h00, se 

reúnen los señores Arq. Francisco Andrade Ordóñez, quien representan el 96% del 

capital social de la compañía y los señores(as) Juan Fernando Andrade Borrero, Viviana 

Andrade Borrerb, Valeria Andrade Ugalde y Ana Isabel Córdova Rodas, quienes 

representan el 4% del capital social de la compañía, y la Señora Lucía Borrero Vega 

Presidenta de la compañía, los mismos que deciden constituirse en junta universal 

     

  

   

   

  
deseas ceder todás las participaciones que posee en la compañía, para lo cual existe la 

asimismas sean adquiridas por el Arq. Francisco Andrade Ordoñez. 

CERTIFICO QUÉ ESTA COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL 

20 DE AGOSTO PE 2012. 
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DOY FE: Qe al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

GRUPISEG [CIA. LTDA.de fecha dos de Diciembre de mil novecientos 

noventa y piete, he sentado razón de esta cesión de participaciones.- 

CUENCA VBINTE Y SIETE DE AGOST NS 

    

o 

o 

DENCA - ECUADOR  



    

  
ZON: Sie 

participaci 

denominada GRUPISEG CIA. LTDA., inscrita con el No. 286 del REGISTRO MERCANTIL, de 

fecha ochb de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- CUENCA, CUATRO D 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA MERCANTIL.- o a | 

  

E 

A => e A 

a. Veróftica Vázquez £. 
Registradora Mercantil 

XK del Cantán Cuenca 

  

   

NOTARIA NOVENA DEL CANT CUENCA 
DE ACUERDO CON LA FO QULTAD EREVISLA EN EL HI MERALS DEL 
ART 18 DELALEY NOTARIAL, DOY FE QUE LA COPIA SUE AATECEDE 
ESIGUAL AL DOCUMENTO et ) 201 4 NFS oo 

   

  
 


